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neunido en México los días 9, 10 y 11 de 

Teniendo Presente: 

La Carta de las Naciones Unidas (1945). 
La 0ecrarac1ón Universal de los Derechos del Hom-
bre (1948), 
La Carta de la Organización de los Estados Amenca-
nos (1948) 
La Declaración Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre ( 1948) 
La Convención Americ~na de los Derechos del Hom-
bre 
(San José de Costa Rica, 22 de Nov,embre de 1969) 
La Declaración Universal de los Derechos de los 
Pueblos 
(Argel. 4 de Julio de 1976) 
La Constitución del Estado de El Salvador ( 8 de Ene-
ro de 1962) 
El Paréigrafo 2 de la Declaración de Independencia 
de los Estados Unidos de América ( 4 de Julio de 
1776) 
El Informe Anual de la Comisión lnteramericana de 
los Derechos del Hombre de la OEA (1979-1980) 
las sentencias dictadas por el Tribunal Russell-ll so-
bre América Latina en el curso de las sesiones de 
1974, 1975 y 1976. 
Las sentencias dictadas por el Tribunal Permanente 
de los Pueblos particularmente en las sesiones sobre 
Argentina (Genéve, 3-4 de Mayo de 1980), y sobre 
Las Filipinas (Antwerpen, 30 de Octubre y 1 de No• 
v1embre de 1980). 
Los informes sobre la situación en El Salvador prove-
nientes de diversas organizaciones, particularmente: 
-~e la Asociación Internacional de Juristas Democra-
t,cos (Septiembre 1980) 
·de Amnislia Internacional ( 1980) 
·de la Comisión de los Derechos Humanos de El Sal-
vador (Enero 1981) 
,~\'USA Public Health Commission to El Salvador" 
Lau 10 d~ 1_ 980) 

d Enc,cllca Populorum Progresslo (26 de Marzo 
e 1967) 

documentos provenientes de las Conferencias 
d~:opaies de Medellin (Colombia. 26 de Agosto-6 

pt,embre de 1968) 
Pbuebia de los Angeles (México. 27 de Enero-13 

e rero de 1979) 
recl ien1~ Declaraciones del Consejo Ecuménico 

as Qles1as sobre la situación en El Salvador. 

Febrero de 1981, 

Después de haoer escuchado los informes de los Se-
ñores: 

Rafael MENJIVAR, ex-rector de la Umversidad Na-
cional de San Salvador, Director de la Asociación 
Centroamericana de Sociología sobre: ''El Salvador: 
el proceso histórico y potilico··, 
José RIBERA, Director del Centro de lnlormación y 
de Documentación en Barcelona sobre el Tercer 
Mundo (CIDOB-TM) sobre: "Informe de los Hechos" 
Aobert AMSTRONG. Abogado. periodista, NACLA. 
USA. 
y 
Philip WHEATON, Director de EPICA (USA) sobre 
''Relorma y represión: La Politica de los EsIados Uni-
dos en El Salvador 1950-1981" 
Fernando MARIÑO. Profesor de Derecho Interna-
cional, Universidad Autónoma de Madrid, sobre ''In-
forme Juridico con respecto a las violaciones del Oe-
recno Internacional cometidas contra los sUbditos y 
el pueblo de El Salvador", y la opinión consultativa 
del Sr. André JACQUES, Director de la CIMADE, 
(París). . 
El Tribunal ha procedido a la audiencia de los s1-

iu~~:~!1~~i~s~IA VILLAS. Presidente de la Comi-
sión de Derechos Humanos de El Salvador (CDHES), 
Armando Ivan MENJtVAR. trabajador, del lnslituto 
de El Salvador para la Transformación Agraria (IS-

~~!·é GALLEGO, Secretario General de la Federa-
ción Sindical Revolucionaria, 
Hermana Beatriz, Religiosa mexicana, 
Jorge PINTO, Director del Per)~dico "El _l,ndepen-
diente" Y Consejero General de API News . 
Héclor DADA HIAEZY, Miembro de la Segunda 
Junta Revolucionaria de Gobierno, Ex-M1ni~tro de 
Relaciones Exteriores de la Pr!m.era Junta. Miembro 
Fundador de la Democracia Cnst1ana en El Salvador•. 
Atilio RAMIAEZ AMA YA, Juez en San Salvador has• 
ta el 31 de marzo de 1980. . . 
Ben·amín FOACANO, sacerdote Católico. Direct~r 
de 1~ Revista "Misión Abierta" Y Profesor de Teolog1a 

~i~~l,GOMIS, Presidente de Justicia Y paz en Espa-

nas Españolas para investigar sobre la situación de 
los salvadoreños en Honduras y Costa Rica. 
Salvador ARIASepresentante del Frente Democrá.11-
co Revolucionario (FOR). 
El Tribunal ha escuchado igualmente a los testigos 
siguientes, quienes han declarado a la vista del Tri-
bunal y ocultos al público por razones de seguridad, 
a fin de evitar represalias contra su persona, a su re-
greso a El Salvador, o bien contra miembros de su 
familia radicados en dicho pais. 
Campesino, que testimonió sobre la tortura y la re-
presión, 
Campesino, Dirigente Nacional de la Unión Campe-
sina de El Salvador (UCS). que hizo declaraciones 
sobre la tortura y la represión. 
Maestro, que presentó un informe sobre la represión 
a la educación, 
Campesina, que relató el asesinato de jóvenes cris-
tianos en "El Despertar". 
Campesino de Honduras, quien testimonió sobre la 
situación de la frontera de Honduras con El Salvador. 
donde vive. 
Por una carta fechada el 20 de diciembre de 1980, el 
Tribunal Permanente de los Pueblos na recibido una 
apelación de la Comisión de los Derechos Humanos 
de El Salvador, que contiene una queja dirigida con-
tra ta Junla Revolucionaria de gobierno de El Salva-
dor. 

Considerando que los demandantes daban a cono-
cer: 

-una grave violación de los derecnos económicos. 
politices, culturales y sociales del pueblo satvaoore-
ño, asi como de su derectlo a ta autodeterminación: 
-una agravación cuant1lat1va y cualitativa de la viola-
ción de esos derechos. conduciendo a una politica 
de extermimo tanto masiva como selectIv ... de la po-
blación: 
-las responsabilidades en que incurren por una parte 
el sistema ilegiI1mo de gob1erno, sostenido desde et 
exterior, particularmente por los Eslados Unidos de 
América. y por otra pane las fuerzas militares. cuer-
pos de seguridad y grupos paramilitares que amena-
zan los derecnos lundamenlales a la vida y a la inte-
gridad fis1ca de los salvadoreños; 

~~iz POVEDA. Pastor Protestante. . . . . 
miembros de la Comisión de OrgamzacIones Cn~Ia- Considerando Que los demandantes se fundamenta-
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ban espec1atmen1e en los articulas 1. 4. 5. 6, /. 11. 
22, 27, 28, 29 y 30 de la Declaracion Universal de los 
Derechos de los Pueblos: 

Consrderando que la demanda ha sido declarada ad-
misible por el Tribunal conforme a los articulas 4 y 12 
de sus estatutos y que el 29 de dicrembre de 1980 
esta decisión ha sido comunicada al Pres1den1e de. la 
Junta de Gobierno de El Salvador, lng. Napoleon 
Ouane, (carta del 14 de enero de 1980) mv11ilnd~lo. 
conforme al articulo 15 de los estatutos a part1c1par 
en el proced1mien10. . 
Considerando que, porque en el requerimiento se 
hacía mención a la política exterior del gobierno_ de 
los Estados Unidos de América, una carta ha sido 
enviada. al señor Ronald Reagan, Presidente de los 
Estados Unidos de América ( 14 de enero de 1981 ). 
Considerando que esas misivas que han quedado sin 

Las únicas elecciones libres que El Salvador ha teni-
do en toda su etapa republicana han sido las de 
1931, en las que lué elegido Arturo Arauja. . 
En este periodo y en el marco de la crisis mu~d!~I se 
produce el golpe de es1ado del General Max1m1l1ano 
Hernéindez Martinez. quien fué provocando al pueblo 
hasta llevarlo a la insurrección de 1932. En aqu~lla 
ocasión y fuera ya de los enfrentamientos prop1a-
:nente dichos, fueron masacrados unos 30,000 sal-
vadorel"los que cons11tuian aproximadamente el 5% 
de la población. Otras decenas de miles huyeron ha-
era Honduras, donde luego sufrieron con rn_o11vo de 
la guerra entre ambas clases dominantes. mas muer-
te y persecución. ' 
Las posibilidades democratizadoras se dcsvane~1e~ 
ron y. a partir de 1al momento, et ejército se ~onv1~10 
en el instrumento de la dominación de la ollgarqu1a. 
Así se conliguró un Estado dictatorial en el que_p_rac-
ticamenle no había espacio para la sociedad c1v1I. El 
manlenimiento de un Estado de este tipo, conllevó la 
manipulación permanente de las elecciones, fraud_es 
y represiones. que ya no pudieron ser ignoradas 1n• 
ternacionalmente, en 1972, 1974, 1977. 
Durante casi toda la década de los años 50. aprove-
chando los excedentes de café, se inic,a un proceso 
de industrialización, que desemboca en la constitu-
ción del Mercado ComUn Centroamericano. A fines 
de 1957, al terminar el auge de los precios del calé, 
pasa a ser la inversión norteamencana la incentiva• 
dora de dicho proceso. 
Este fenómeno se ve influenciado en todos tos senti-
dos por la nueva política nor1eamencana, cr1stahzada 
en la Alianza para el Progreso. A1 aumento de la in-
versión directa e indirecta, corresponde un proceso 
tendiente a favorecer un cambio polilico que permi-
tiera de una parte el surgimiento controlado de sindi-
catos, asesorados y lmanc,ados por el sindicalismo 
libre, y de otra parte la represión de los smd1catos in-
depend1enles, así como el surgimiento de organiza-
ciones paramilitares como ORDEN en 1961, y el re-
forzamiento de los cuerpos de seguridad de acuerdo 
con las recomendaciones del informe Rocketeller. Y 
asimismo, ta creación, tras el fracaso del intento de 
establecer un ejército interamericano. del Conse10 
de Oelensa Cenlroamericano (CONDECA}, que pasó 
a articular a los ejércitos centroamericanos. por enci-
ma del control de cada estado y dentro del esquema 
de contrainsurgencia. En otro aspeclo el Punlo IV se 
transforma en la AID. 
A las exigencias exteriores de reformas estructurales 
-agraria-fiscal, educativa, etc.-para lavorecer el de-
sarrollo industrial. la oligarquia salvadoreña respon-
de invadiendo el mercado ampliado, que origma el 
proceso integracionis1a, y eludiendo cerradamente la 
transformación interna. Esta postura, y otros elemen-
tos, producen la crisis del MCCA a partir de 1965, 
que desemboca en la guerra con Honduras de 1969. 
Esta guerra vino a convertirse en el catalizador políti-
co que, con ocasión del fraude electoral de 1972, 
despierta ta conclencia popular la cual, poco a poco, 
dió forma a organizaciones que permitieran su ex-
presión social y politica. Esto, a su vez, creó las con-
diciones para que se fuera delintendo mas claramen-
te el carácter dictatorial del Estado Que incrementó la 
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respuesta t,an sido leidas duran1e la primera sesión 
del Tribunal: 
Considerando que la lectura de un doc~mento pr~s-
enlado en nombre de los Partidos Oemocrata~ Cris-
tianos de América Central lue leido ante el Tnbu~al 
por el señor Enza POL.0, ciudad~no panameno. 
"para exphcar a la opin1on ,nterna_c1onal la~ pos1c10-
nes Y la situación del Partido D~mocr~!ª Cnslta~o de 
El Salvador en cuanto a su parlrcipac1on el Gobierno 
de El Salvador", 
Considerando que el Sr. Juan Ricardo A_AMIAEZ. 
ciudadano salvadoreño, actualmente res1den1e en 
Costa Arca. ex-secretario general de la Oemocra~1a 
Cnstiana de El Salvador y miembro lundador del mis-
mo Partido, ha respondido a las preguntas que le 
han sido ,ealtzadas por los miembros del Tribunal 
con el fin de obtener aclaraciones y complementos 
relativos a esta declaración: 

I) CONTEXTO HISTORICO 

Considerando como resultado de estas declaracio-
nes que en ellas, después de haber cues11onado la 
competencia del Tribunal, ha presentado sólo la d':!-
lensa de los miembros del Partido Demócrata Cnst1a-
no de El Salvador que participan en el gobierno de la 
Junta Revotucionana de Gobierno -presentándolos 
como revoluc1onanos opositores al marx1smo-len1nrs-
rno-: ha reconocido, sin condenarlos. que los milita-
res de El Salvador han cometido excesos y ha soste-
n1do que la practica de la tortura existe también en 
olros paises. 

El Tribunal ha formulado su sentencia después de 
haber considerado: 

1) CONTEXTO HtSTORICO 
11) LOS HECHOS PRESENTADOS AL TRIBUNAL 
111) CARACTERIZACION DEL CONFLICTO 
IV) ARGUMENTACIÓN JURIDICA. 

represión, la corrupción y el lraude. Represró~. co- resuelve cuando, de una manera mesperada, el ejér-
rrupcrón y fraude, lueron también las carac1e_r1st1cas cito acepta el programa presentado por la Democra-
esencrates de los dos últimos gobiernos antenores al cia Cristiana. Que tenia como puntos centrales la rea-

olpe del l 5 de oclubre de 1979 los de tos Corone- lización de la Re_torma Agraria, el diálogo ca~. todas 
~s Armando Mohna y Carlos Humberto Romero las fuerzas opos1to_r~s el cese de la repre~1on. No 
Ante el aumento de la lucha popular, ante la san-_ obstante la repres1on sigue au~entan_~o. Ejemplos 
guienta represión llevada a cabo p~r esle último, de ello es la ma~~cre a la man1l~stac1on que. p~ra 
confirmada por la comisión lnleramenca~a de Dere- ce1~brar la creac1on de la Coordinadora Revoruc10-
chos Humanos de la OEA que visita el pa1s en _1976, nana de Ma~as, se cele~r~ _el 22 de .enero, y el ases1-

anle ros intentos norteamericanos de 1mped1r que nato selecll_vo que rec1b10 expresión en la muer!~ 
~n El Salvador se produjera un proceso similar al de misma de m~embros del ~OC. como es el caso d':I d1-
Nicaragua, se produce el golpe militar el dia 15 de rigente Mano. Zamora R1vas. Durante ~si~ peno~o 
octubre de 1979. Este golpe es el resultado de una tampoco se e¡ecutan las reformas econom1co socia-
serie de negociaciones iniciadas el 1 O de ese mismo les planteadas. . . 
mes entre diversos sectores del ejército: el de Rome- Todo ello produce una segunda cnsr~_que lleva~ la 
ro y otros. entre los cuales estaba la "Juventud Mili- di~isión del _gobierno y a la separac1on ~el partido 
tar". La proclama emitida por tas Fuerzas Armadas mismo de m1~mbros de la_DC_; el_ caso mas destaca-
señalaba algunos puntos centrales: la libertad ~e los do es el _de Hecto~ Dada H!rez1 miembro de la Junta Y 
presos y desaparecidos políticos; la preparacion de ex-canciller del primer penodo. 
las condiciones para el proceso electoral libre: la re- Lo~ ,:niembros q~e quedan del Partido Demó~rata 
al1zación de reformas eslructurales profundas; la ga- Crrst1ano. despues del abandono de la mayona de 
rantia de la libertad de organización y ta exigencia de sus militantes, dan posibilidad de una salida a la nu_e-
responsabilidades a tos autores de la represión. va crisis de la Junta con el ascenso de ~a_poleon 
La Junta encontró base social y respaldo político en Ouarte, al mismo tiempo que se da un v1ra1e a los 
el Foro Popular. integrado por algunos partidos politi- puntos del programa que la Democracia Cri'Stianá 
ces. sindicatos y personalidades. que veian una había presentado anteriormente. en especial lo que 
.oportunidad para una salida pacifica a la crisis políti- hacia relerencia a la Reforma Agraria. Esta se can-
ea del pais. Del Foro surgieron no solamente un re- viene, con el asesoramiento de técnicos norteameri-
presentante ante la Junta, sino la mayoría de miem- canos, en un instrumento político-militar de represión 
bros del Gabinete y organismos descentralizados, y y contra-insurgencia. Uno de tales asesores Rey 
ello sobre la base de la negociación de puntos cen- Prosterman. ya lo había sido también para las A.A. 
trales de su plataforma: cese de la represión, disolu- de Vietnam y Fihpmas, por cuyos efectos sobre lapo-
ción de los cuerpos especiales de policia y bandas blación fue inquirido por la Comisión de Relaciones 
para-militares, amnistia general y libertad para pres- Externas del Congreso de Estados Unidos. La repre-
os y desaparecidos. l1ber1ad de organización sindi- sión alcanza grados de exterminio, mientras tas orga-
cal. reconocimiento del derecho de huelga, cese del nizaciones populares muestran su vigor en especial 
control auloritario y represivo del sistema educativo y durante e1 paro de los días 23 y 24 de 1unio. Dentro 
medidas económicas para ahviar la situación de las de ese marco se dan los hechos del Ria Sumpul. Tri-
mayorías populares, entre ellas. 1a Reforma Agrana. linio y San Vicente. 
No obstante, desde el 15 de octubre hasta finales de En el nivel polit1co, el Coronel Majano es desplaiado 
1979 se produjo un ascenso en la represión de los de la Comandancia Militar. 3 de sus asesores son 
movimientos populares, mientras el sector más duro asesinados. mientras el Mayor D'Abulsson es libera-
del ejército se iba fortaleciendo por medio de manio- do, por presión del e1ército, de los cargos, compro-
bras esterilizan1es del sec10r moderada, que impe- bados y denunciados por la propia OC. de intento de 
dian poner en pré.ctica las reformas plan1eadas: Re- golpe de Estado. Asi. el Frente Amplio Nacionalista 
forma Agraria, nacionalización del comercio exterior que preside O'Abuisson y a través del cual dirige las 
y de la banca: la inutilidad del trabajo realizado por la organizaciones paramilitares coordinadas con el ger 
comisión nombrada para investigar la represión en el bierno. queda reforzado. 
periodo anterior. En el mes de diciembre aumentó la Para controlar el movimiento popular. además de las 
represión del ejército: asesinatos masivos, desalojo posibilidades que ofrece el decreto de Reforma Agra-
violento de tierras y empresas tomadas por trabaja- ria, se emiten decretos que vienen a legalizar situa-
dores en huelga, dispersión de man1feslac1ones. cienes de hecho: el No. 296 en que se establecen 
El 4 de enero de 1960, tras la renuncia de dos miem- sanciones contra el ejercicio de los derechos de or-
bros de la Junta, la totalidad de los minishos -excep- ganización y huelga de los empleados pUblicos: el 
to Garcia. el de Defensa-, 13 vice-ministros y 25 di- No. 43 del mes de agosto que militariza a las empr~ 
rectores de organismos autónomos, habia Quedado sas autónomas y semiautónomas; el clerre de la Uni-
totalmente claro: 1) que nuevamente se imponia versidad Nacional y su militarización. asi como 1os 
el seCtor óel ejército vinculado a la oligarQuía: 2) repetidos atentados contra la Universidad Ce~troa-
que los problemas laborales ya no eran competencia mericana José Simeón Cañas y contra 10s medios de 
del Ministerio de Trabajo sino de Defensa; 3) que comunicación: El Independiente, La Crónica Y la Ra-
no se harían las reformas estructurales tal como ha- dio del Arzobispado YSAX. Reprimidos éstos. 1~ 
bian sido anunciadas. Fuerza Armada crea un Comité de Prensa para mani-
la crisis abierta en la Junta Revolucionaria de Go- pular la inlormac1ón, al mismo tiempo que estimula 1ª 
blerno por la dimisión de varios de sus miembros. se delación. 



11. LOS HECHOS. 
1) Los hechos recogidos por el Tribunal y los nu:-

merosos documentos que llegaron hasta su conoci-
mientos pusieron de relieve una VIOLACION DE 
LOS DERECHOS HUMANOS al nivel social. 

-tambi~n hallaron una vez, en el vientre cosido de 
una mu¡er. la cabeza de su compañero, 
-se ha d?Cum~~lado el uso de ácidos para la tortura 
Y la desf1gurac1on. 

La situación en El Salvador está caracterizada 
par la inmensa pobreza y la indigencia de la mayoría 
de la población y, luego, por la ausencia de respeto 
de sus derechos sociales elementarios y por su mar-
ginalización 

Subrayamos los elementos siguientes: 

-propiedad de la lierra: 2% de los propielarios po-
seen el 60% de la tierra arable, el 91 % sólo poseen el 
21,9% de ésta. 

-Ingresos: mientras que el 8% de la población re-
ciben 50% del ingreso natural; 3 millones de salvado-
rel"los deben subsistir con menos de 1 O al mes. 

-Desempleo: en 1961 ex1s1ia un S. 1% de desem-
pleados; 

en 1979 había 25% 

el sub-empleo alcanza el 63% de la población en 
zona rural. 

-Desnutrición: 72% en promedio y la mortalidad 
lnfant}I alcanza en zona rural el 63% de la población. 

2) La prBctica que ta acusación denomina terror y 
genocida: 

El Tribunal recogió numerosos testimonios que 
coinciden y ponen en evidencia los hechos siguien-
tes. 

-Según la Comisión de los Derechos Humanos de 
El Salvador {CDHES), los asesinados entre el 
1/1/1980 y el 15/1/1981, fuera de los enfrentamien-
tos militares, serían de 8.214 de los cuales: 
-431 campesinos 
-778 estudiantes 
-422 obreros 
•378 empleados 
-136 maestros 
-182 comerciantes 
-92 otros 
Y 2794 no identificados. 

Hace falla subrayar que estos asesinatos también 
alcanzan personalidades mundialmente conocidas. 
Ese es el caso de Mons. Osear Romero (el 
24/03/1980), el de seis dirigentes de la oposición 
Perlenecientes al FDR (el 2711111980) y el de cua• 
tro religiosas norteamericanas (el 4112/1980). 

LA TORTURA: 

~os testimonios concuerdan en probar que la ma-rº"ª de esos muertos fueron victimas de torturas 
e~! ~e5tigos i_nfo~maron d~ muchos casos, (que a ve~ 
cruel~~ograflas Ilustraban) de torturas de extrema 
8 1 . d. El hecho de que los cuerpos sean dejados 
d/ "1'.

sI~ de la población tiende a probar la intención 
in tmidar Y aterrorizar. 

Por otra parte las personas sospechosas son 
arreStadas Y sistemáticamente torturadas. 

~ntre las torturas más frecuentes o más crueles se cIIaron: 
-la caslra .. 
e d ~i~n sexual, dejando luego el sexo en la bO· -I: la ~1~t1ma, 
-la :~lacren tumultuaria, y 
Cho en_traclón de las mujeres embarazadas; el he-
·arr de l1rar el feto a los perros, 

anear los ojos y la lengua, degollar, 

La viol~ncia de la represión y su carilcter inhuma-
no puede ir hasta la masacre de familias enteras Así 
es ~?mo el 9 d_e julio de 1980, 31 miémbros de.una 
fa~1ha c_~mpesina del cantón de San Pablo Tacachi• 
co. 15 nmo~ de menos de 1 O años fueron asesinados 
con sus parrentes. 

MASACRES: 

El caso más caracteristico de masacre es el de 
600 campesinos los días 14 y 15 de mayo de 1980, 
en la frontera con Honduras a lo largo del Rio Sum• 
pul. Testigos directos informaron al tribunal, cómo 
fueron torturados salvajemente y muertos niños y 
adultos durante esta etapa de ''limpieza total''. 

En otros casos se trata de verdaderas operacio-
nes militares combinadas. Así en la zona de Morazán 
fueron bombardeos por aire y artillería que provoca-
ron la muerte de alreQedor de 4 000 personas. 

Queda claro, entonces, que se coordinan las 
operaciones masivas con el objetivo de aterrorizar a 
la población y las operaciones selectivas de elimina-
ci,ón de la oposición. una gran parte de las victimas 
de la represión son efectivamente obreros, sindicalis-
tas, campesinos miembros de la organización de ba-
se o. mas aün. maestros pertenecientes al sindicato 
(ANDES 21 de Junio). 

LAS DESAPARICIONES: 

Es importante señalar que los prisioneros desa-
parecen. Siendo utilizada la desaparición en otros 
paises como arma de terror _y de gobierno, se debe 
saber que en 1980, el nUmero de desaparecidos en 
El Salvador, fue de 480. Desde entonces se puede 
ver un aumento en el nümero de personas desapare-
cidas. 

3) Características de las Operaciones Represivas. 

Las cifras citadas por el Socorro Jurídico del Ar-
zobispado el 15 de enero de 1981 revelan que su nú-
mero no cesa de aumentar (161 en enero de 1980, 
262 en julio de 1980). Las lleva a cabo el Ejércilo Na-
cional, tos cuerpos de seguridad militar y las organi-
zaciones paramiliatares. Van dirigidas contra: 
Los barrios campesinos y obreros 
las instituciones democráticas y educativas 
los sindicatos y las iglesias. 
-LOS CAMPESINOS viven en una situación de mise-
ria creciente ( campesinos sin tierra 30,000 en 1961, 
o se 11 % -166,000 en 1975, o seal el 40%). De ahí 
una concientización creciente y la formación de ar-· 
ganizaciones de base y sindicales. La Reforma Agra-
ria y la técnica llamada de "Pacificación son instru-
mentos de control creciente y militarizado de la po-
blación. 
-LOS OBREROS: Padecen una represión dirigida no 
sólo contra sus vidas y su libertad, sino también con-
tra sus herramientas y locales de trabajo: 
-allanamientos de locales, 152 
•destrucción de locales, 16 
-arrestos, 497 
-desaparecidos, 169 
-asesinados, 670 

Además, el ataque contra las organizaciones sin-
dicales se traduce tanto en el empleo de la fuerza 
contra los obreros en huelga como por la publicación 
de decretos de militarización de numerosos servicios 
'O de impedimento a la formación de nuevos sindica-
'tos. El registro de la membresía sindical con frecuen-

cia_~e vincula con el control militar y pohcfaco. lo que 
fac1hIa la denuncia de los militantes. 
-LA IGLESIA: Los cristianos son objeto de una perse--
cución vinculada a una fé que afirman y viven encar-
nada en un trabajo de lucha por la justicia para con 
los pobres, de concientización y organización comu~ 
nitaria. 

El hecho más claro. sin no el más audaz. fue sin 
duda el asesinato de Monseiior Osear Romero, pas-
lor y profeta de lodo un pueblo. asesinado impune-
mente, con una técnica perfectamente preparada, en 
pleno oficio religioso. 

_También curas, religiosas. caleqwstas han sido 
asesinados. Así, del 511 t80 al 1110180 la iglesia 
cuenta con 28 asesinados. 21 encarcelados y 3 heri-
dos, 18 perseguidos. Las cuatro religiosas noneame-
ricanas lueron violadas antes de que ras mataran. 

Numerosos ataques o intervenciones militares re-
petidos bajo la forma de ametrallamiento, colocación 
de bombas, tuvieron como objetivo instituciones re:i-
giosas, universidades, habiraciones. 

De esta manera, se llevaron a cabo hechos tan 
significativos como las destrucciones de la radio de 
Arzobispado. la YSAX., la Curia y del Sem1narro Cen-
tral y el Socorro Jurídico. 
-LOS TRABAJADORES DE LA SALUD: En el actual 
clima de violencia los trabajadores de la salud han si-
do puestos a prueba en !arma especial y el Tribunal 
recibió la denuncia de los enjuiciam¡entos y l¡,•s per. 
secuciones sufridas por ellos, acusados de complici-
dad con los heridos. 

4) Los exiliados: 

Como resultado de la escalada de !error a la cual 
está sometido el pueblo se ha producido un doble 
movlmiento de refugiados: 
-En el interior .del país, 75.000 personas desplazadas 
pueden consIder~rse como "víctimas de guerra". 
pero se les consrdera como "subversivos" por Ia 
J~nta Militar. Así es como se crean "pueblos estraté-
~1cos" de agrupamiento con el fin de ejercer un me-
Jor control de la población. 
-En el exterior del país, el número de exiliados es ac-
tualmente estimado en: 
40,000 en Honduras 
40,000 en México 
10,000 en Belice 
2,500 en Casia Rica. 

5) Los responsables de esas acciones, masacres. 
torturas. han sido identificados: 

Es importante saber que et Socorro Juridico del 
Arzobispado de San Salvador identificó a 5.951 ,es. 
pensables de crímenes entre mayo de 1980 y diciem-
bre de 1980. Su distribución es la siguienIe: 
1. Efectivos del Ejército Nacional en combinación 
con los cuerpos mi titares de seguridad, 3,708 
2. Policia Nacional,76 
3. Guardia Nacional, 117 
4. Policía especial. 484 
5. Ejército en operación,330 
6. ORDEN, 224 
7. Escuadrón de la Muene, 839 
Total, 5,951. 

De tal manera se prueba que fa represión debe 
atribuirse al Estado o que las operaciones son de su 
conocimiento o coordinadas con éste. 

6) Los actos de represión o de exterminación. por su 
carácter sistem3tico y por su volümen revelan su in-
tención. Todos los testigos y todos los informes 
presentados insisten en este punto. Esta intención de 
eliminación de toda forma organizada de oposición y 
de impugnación se confirma por: 
-la total impunidad de los que asesinan o Iorturan: no 
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se les persigue en lo absoluto, 
-la parálisis del aparato judicial y ataQues contra los 
jueces 
-la militarización creciente de la sociedad 
-el ataQue efectuado conlra todos los medios de co-
municación Que manifiestan una inIención de libre 
critica (atentados contra periódicos y periodistas) 
-ataques contra los organismos de defensa de los 
derechos humanos (Socorro Juridico, COHES) 
-ataque contra ta universidad (arresto del Consejo 
Universitario el 1 O de lebrero de 1981) 

l)Las intervenciones extranjeras: 

Se presentan con continuidad t1is1órica en todos 
los planos, económico, político, social y militar. De 
esta manera, por ejemplo, ORDEN, lundada en 1961 
por el general Medrana que tenía estrechas rel~~io-
nes con la embajada de Estados Unidos, fue definida 
por él como "el cuerpo y huesos del ejército en el 
campo" (cf. entrevista por Richard White del 23 de 
Julio de 1980). 

IgualmenIe, la Unión Comunitaria Salvadoreña 
(UCS) fue creada en 1968 por el Instituto Americano 
para el Desarrollo y la Mano de Obra Libre (AIFLD), 
recibia su financiamiento del Tesoro de Estados uni-
dos. 

LA AYUDA MILITAR: 

Para 1981 la asistencia militar de Estados Unidos 

aumentará, según el presupuesto acordado .. a 11 .. s 
millones de dólares: o sea· 69% de toda la asIstenc1a 
recibida desde t 950. 

Estados Unidos no es el único país que entrega 
armas a la Junta Revolucionaria de Gobierno, Israel Y 
Francia en especial también lo hacen. Sin embargo 
el 1 s de diciembre de 1980, la organiz~ción de las 
Naciones Unidas votó una resolución pid1e~do, "a .to-
dos ros gobiernos del mundo no enviar mn~un t,po 
de ayuda milltar a El Salvador" (resolución No. 
35/192). 

Tampoco se podría ignorar el papel de los pactos 
regionales. Por ello es necesario ref_l~xionar sobre la 
coordinación de las actividades mIhtares entre los 
ejércitos de Honduras y de El Salvador en la _masacre 
de alrededor de 600 campesinos salvadorenos en el 
Río Sumpul el t 4 de mayo de 1980. 

También se llamó la atención del Tribuna! sobre 
el papel que las fuerzas de Guatemala podnan de-
sempeñar en El Salvador. 

La representante de Estados Unidos, Bárbara A. 
Miku1ski, después de una visita a frontera entre 
Honduras y El Salvador, en comparna del represen-
tante Gerry Studds y Robert Edgar en enero de 1981 
declaró: "Nuestras armas se utilizan para matar a la 
gente, cometer horribles atrocidades ... qu~mando 
las cosechas y creando una escasez de alimentos 
muy seria ... en muchos aspectos nosotros somos la 
amenaza en A~érica Central". 

(Ba\limore Sun 21 de enero de 1981) 
B)La organización popular y política: 

El Tribunal Pudo constatar que a pesar del régi-
men de terror y de exIerminio de los opositores im-
puestos por la Junta Militar, con el apoyo de los 
miembros de la democracia cristiana. la población 
salvadoreña continúa organizándose. 

Esta organización, respuesta al estado de miseria 
y de injusticia, respuesta a la represión, es también la 
expresión de la aspiración al ejercicio de la democra-
cia y a un cambio real de la sociedad. Se ve bajo di-
ferentes formas en la base, en el campo, en las fábri-
cas, las Universidades. Los cristianos desempeñan 
un papel muy importante que ha sido subrayado va-
rias veces. 

Esla organización encuentra, al fin. su expresión 
en )as múltiples organizac:ones políticas de masas, 
agrupadas en el FDA (Frente Democrático Revolu-
cionario). Las fuerzas populares armadas se han 
agrupado en el FMLN (Frente Farabundo Martí de Li-
beración Nacional). 

No se exagera al afirmar que estas organizacio-
nes agrupan a la gran mayoría de la ppblación y ex-
presan la aspiración del pueblo de El Salvador a de-· 
terminar por sí mismo su fuluro después de liquidar a 
la dictadura militar en el poder. 

111. CARACTERIZACION DEL CONFLICTO 

La sociedad salvadoreña está envuella en un conflic-
to que afecIa a todos sus niveles y en el cual todas 
las tuerzas sociales y politicas están involucradas 
¿dónde se sitúa exactamente el conflicto? Los que 
apoyan al régimen actual lo describen con.o si fuera 
entre demócratas por un lado y guerrilleros marxistas 
por el otro. 

La Junta de Gobierno se presenta a si misma como 
una fuerza revolucionaria que, a partir de 1979, está 
intentando realizar reformas, como la Reforma Agra-
ria a la que se oponen los seclores oligarquicos del 
país. Ahora bien, esta "revolución en libertad" se en-
contraría frente a dos polos de violencia y no contro-
lables por el Estado: el de la extrema derecha, vincu• 
lado a sectores de la oligarquía, y el de la izquierda 
marxista. totalitaria y atea que, carente de base so-. 
cial, debería su supervivencia al "apoyo del comu-
nismo internacional". La presencia de la Democracia 
Cristiana dentro de la Junta mostraría que la inspira-
ción del régimen se encuentra en la ideología social 
cristiana. 

Después de haber escuchado a los testigos y anali-
zado la documentación en nuestro poder, llegamos a 
la conclusión de que esta descripción de los hechos 
no expresa la verdadera naturaleza del conllicto; el 
análisis de los hechos presentados al tribunal mues-
tran que el sentido verdadero del conflicto está en 
que un bloque de tuerzas intenta imponer su domina-
ción al otro, el cÜal quiere ejercer su autodetermina-
ción, conquistar su autonomía y liberar su creativi-
dad. Por un lado existe la oligarquía rural e industrial, 
el ejército y otras fuerzas represivas así como un 
sector de la Democracia Crisliana; por el otro lado se 
encuentra la gran mayoría de la población que inclu• 
ye a los campesinos, a los obreros, a los profesiona-
les, a los peque~os y medianos productores y a la 
mayor parte de las comunidades cristianas. 

El bloque dominante impone su ley por medio de un 
Estado militar y policiaco, que defiende los intereses 
de los grupos olig~rquicos rurales e industriales. Por 
ser estos intereses los de grupos particulares y no de 
todo el país, el Estado se encuentra en la imposiblli-
dad de fundar su dominación sobre un consenso po-
pular y en la necesidad de recurrir a la coerción. Por 
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lo tanto, el carácter represivo. militar y policíaco de 
este Estado no es fruto de una opinión arbitraria o del 
puro cInIsmo de un grupo, sino que es una necesi-
dad estructural. 

Este Estado intenta suprimir, por medio de la coer-
ción y el terror, cualquier forma de autonomia de to-
dos los sectores de la sociedad civil, concentrando 
todo el poder en el ejecutivo, y dentro de él en sus 
aparatos represivos, que militarizan la sociedad, ca-
recen de todo límite moral o político en el uso de la 
violencia represiva e institucionalizan la "Purga Polí-
tica como mecanismo para mantener el poder. Esta 
"purga" aparece no sólo en la sociedad en general 
(Ciudadanos, fábricas, campo y otros lugares de tra-
bajo y de vida). no sólo en los sectores organizados 
de la sociedad (sindicatos, iglesias, escuelas, univer-
sidades y asociaciones profesionales, etc.), sino tam-
bién en la propia estructura de poder dentro de la 
Junta de Gobierno, dentro de las fuerzas armadas y 
fuerzas paramilitares que de ellos dependen, etc. 

La misma Relorma Agraria, hecha en este contexto 
represivo, es en Ultimo término una extensión del po-
der militar para organizar y controlar el campesino. 

Si bien es cierto que las Fuerzas Armadas llegan al 
poder en El Salvador para defender los intereses de 
la oligarquía, también es cierto que, posteriormente, 
ellas llegan a ser una instancia relativamente autóno-
ma, que no sólo es expresión de aquellos intereses 
sino que tiene su propia lógica de poder y de domi-
nación. 

Frente a este poder, la Democracia Cristiana preten-
de representar la sociedad civil e intenta jugar su pa-
pel de legitimación, a nivel nacional e internacional, 
sin tener forma alguna de autonomía manifestando al 
contrario una total impotencia para conseguir sus 
pretendidas finalidades históricas. 

La fuente principal de supervivencia de este Estado 
se encuenlra en su estrecha vinculación y depen-
dencia del Estado norteamericano. Dentro de.ta divi-
sión internacional del trabajo la región centroameri-
cana ha sido y continúa siendo considerada por el 
imperialismo estadounidense como área de gran im• 

,portancia económica y sobre todo política militar. La 
dominación y dependencia de los Estados de esta re-
gión mundial ha sido un hecho constante en su histo-
ria. La aparición de fuerzas revolucionarias y de libe-
ración nacional que luchan su autodeterminación 
amenaza la dominación estadounidense de esta re-
gión y determina la intervención en El Salvador. 

A través de material y de asesores militares EsIados 
Unidos manliene un apoyo constante y vital a la Jun-
ta Militar y dentro de ella a los sectores más represi-
vos y antipopulares; un apoyo a la represión contra 
todo movimiento popular independiente del Eslado y 
un apoyo a la represión generalizapa a través de los 
programas de "contra-insurgencia limpia". En una 
palabra, ellos fortalecen et carácter represivo del ré-
gimen. La justificación de toda esta acción, es como 
ya notamos, la urgencia de la lucha contra el "comu-
nismo internacional". considerada como "el elemen-
to subversivo principal del orden capitalista'' 

Frente a este régimen surge, como necesidad de su-
pervivencia económica y politica, una lucha popular 
generalizada en la que participan cada vez mas acti-
V"amente todos los sectores dominados. La necesi-
dad de la lucha, se impone en la medida en que es-
tos sectores van lomando conciencia de la violencia 
insoportable de su condición y de la posibilidad de 
cambiarla a partir de su propia fuerza. Es la toma de 
conciencia de esta violencia institucional que impone 
el surgimiento de organizaciones populares caracte-
rizadas por su autonomía frente al Estado y su con-
trol desde las bases. 

Es la toma de conciencia de esta violencia opresora. 
que les impone a las organizaciones populares como 
Unico y Ultimo recurso, la lucha armada para defen-
der su vida en dignidad y para construir una alternati-
va de poder efectivamente representativa y popular. 

En esta lucha hay una gran diversidad de fuerzas po-
líticas incluyendo comunistas, socialistas, socialcris-
tianos, socialdemócratas y otras tuerzas. Un hecho 
importante a resaltar es la gran participación de ma-
sas cristianas en todas las fuerzas polit,cas. La pres-
encia masiva de los cristianos, de sacerdotes y reli-
giosos, es indudablemente uno de los aspectos más 
novedosos de estas movilizaciones populares. 



oespués de haber del!be~ado, el Tribunal ha res-
pandidO 8 las preguntas s1gu1entes: 

5 cometen en El Salvador, violaciones de los 
~e~e~hos humanos en el sentido de la Declara-

.6 Universal de los Derechos Humanos de 1948 
~

1d~ 105 Instrumentos jurídicos internacionales 
posteriores? 

1.Los hechos sometidos al Tri~unal_c_onstituyen 
- raciones graves, repetidas y s1stemat1cas de los 

~:echos humanos, tal como fueron definidos por la 
Declaración Universal de los Derechos Humano~ del 

1a de diciembre de 1948, por el Pacto Internacional 
relativo a los derech~s clViles y políticos y por _el ~ac-
to Internacional relativo a los derechos econom1cos, 
sociales y culturales, del 16 de dici~mbre d~ 1966, 
así como por diversos inslru~enlos mterna~Ionales 
propios del contienente americano, en part,c.ular la 
Carta de la Organización de los Estados Amerrcanos 
(Art. 5 y 13 del Tratado de Bogotá de 1948). la De-
claración Americana de los derechos y deberes del 
nombre (Bogotá, 30 de marzo -2 de mayo de 1948), 
la Carta internacional americana de garantías socia-
les (de ta misma techa) la Convención de Caracas 
sobre el asilo territorial firmada el 28 de marzo de 
1954 y la Convención americana de los derechos del 
hombre firmada el 22 de noviembre de 1969 en San 
José de Costa Rica. 

2. La Junta en el poder en El Salvador ha violado. 
en consecuencia, las disposiciones de estos instru-
mentos jurídicos internacionales, a los cuales la Re-
pública de El Salvador se ha adherido formal y expre-
samente. 

a) En su calidad de miembro de la Organización 
de las Naciones Unidas. El Salvador está obligado a 
respetar los propósitos y principios de la Carta. Aho-
ra bien, desde el Dictamen adoptado el 21 de junio 
de 1971 por la Corte Internacional de Justicia de la 
Haya en el asunto del Sud-Oeste africano (Nami-
bia), una medida que constituye una denegación de 
los derechos fundamentales de la persona humana, 
es una flagrante violación de los objetivos y de los 
principios de la Carta. 

b) En su calidad de miembro de la Organización 
de los Estados Americanos, El Salvador está obliga-
do a observar el Art. 5 de la Carta de 1948 de esta 
Organización, segün la cual los Estados contratantes 
"proclaman los derechos fundamentales de la perso-
na humana", y el Art. 13 que compromete a los mis-
mos Estados a respetar "los derechos de la persona 
humana y los principios de la moral universal". 

c) En su calidad de signataria de la Carta de San 
José sobre los derechos del hombre, la República de 
El Salvador tiene que respetar sus disposiciones. 

3. La Junta Militar ha violado gravemente los Art. 
2, 4, 5, 9, 1 O, y 11 de la Declaración Universal de los 
?e_rechos de los pueblos adoptada en Argel el 4 de 
JUiio de 1976. 

11) ¿Revisten las violaciones constatadas de los 
derechos humanos del pueblo salvadoresño un 
carácter grave, sistemático y persistente y consti-
tuyen "crímenes internacionales" en el sentido 
del derecho de las gentes? 

1) Las violaciones de los derechos del hombre, de 
las cuales se han hecho responsables la Junta Militar 

el Poder en El Salvador y sus agentes, constituyen 
menes de Derecho Internacional. 

la evolución reciente del Derecho de Gentes ha 
r~forzado el carácter ilícito de toda violación grave y 
sistemática de los derechos del hombre.Asilo atesti-
gua el Art. 19 del proyecto de artículos sobre la res-

IV. ARGUMENTACION JURIDICA 

ponsabilidad internacional de los Estados, elaborado 
por la comisión del Derecho Internacional 

Según los términos de párrafo 3 c) de este texto 
un ··crimen internacional" puede entre otras cosa~ 
resultar "de una violación grave y en gran escala de 
una obligación internacional de esenci8r importancia 
para la salvaguardia del ser humano, como son las 
~~~.\rohiben la esclavitud, el genocidio y el apart-

2. El crimen de genocidio no está actualmente 
definido teniendo en cuenta, en particular, la des• 
trucción de grupos de personas por la razón de sus 
opiniones políticas y de su oposición -actual o poten-
cial-a un gobierno. o por razones de orden económi-
co o demográfico. 

Se contemplan en el Art. 6 c) del Estatuto del Tri-
bunal Internacional Militar de Nuremberg como crí-
menes contra la humanidad, "el asesinato. el exter-
minio, la reducción a esclavitud, la deportación, y 
cualquier otro acto inhumano cometido contra lapo-
blación civil ... ", vinculados a circunstancias de gue-
rra. 

Los principios del Derecho Internacional recono-
cidos por dicho Estatuto de Nuremberg y por ta sen-
tencia de tal jurisdicción han sido confirmados, como 
tales, por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en su Resolución 95 (1) del 11 de diciembre de 
1946. 

Desde entonces, se han calificado también como 
crímenes internacionales: el genocidio (Convención 
para la prevención y la represión del crimen de geno-
cidio del 9 de diciembre de 1948) y el apartheid 
(Convención internacional sobre la eliminación y la 
represión del crimen de apartheid del 30 de noviem-
bre de 1973). 

Según la Convención para la prevención y la re-
presión del crimen de genocidio del 9 de diciembre 
de 1948, la calificación de genocidio se refiere a los 
actos "cometidos con la intención de destruir, en to-
do o en parte, un grupo nacional, étnico, racial o reli-
gioso como tal" 

Varias consideraciones, así como las pruebas 
presentadas al Tribunal nos permiten ampliar la no-
ción jurídica de genocidio y aplicarla a los actos co-
metidos por la Junta de El Salvador tales como los 
previstos en el Art. 2 de la Conveción sosodicha 
(asesinatos y daños graves a la integridad física y 
mental de miembros del grupo. sometimiento inten-
cional del grupo a condiciones de existencia que 
conllevan necesariamente su destrucción física, letal 
o parcial). 

En primer lugar, la Convención de 1949, si bien 
no los considera directamente, no excluye expresa-
mente los actos realizados para destruir un grupo de 
personas por razón de sus opiniones o de su oposi-
ción a su gobierno. 

En segundo lugar, la situación de. El Salvador 
presenta características que a~~yan _la tesi~ del ge-
nocidio. Los asesinatos sistematIcos 1n1enc1onales y 
selectivos aleclan. en electo, de manera clara. a un 
grupo de personas por razón de sus o~iniones ~liti-
cas y de su oposición aclual o potencial al gobierno 
de la Junta. 

3. La aplicación sistemática y racionalizada de la 
lortura, de la que se hacen culpables órg.anos del Es-
tado o tos grupos organizados que actuan, sea por 
cuenta de las autoridades püblicas sea co~_ la com• 
plicidad de éstas, debe co~siderarse tamb1en como 
un crimen contra la Humanidad. 

En efecto, en su resolución del 8 de diciembr~ de 
1977, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

ha encargado a la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas la elaboración de un proyec-
to de convención sobre la tortura, que ponga en 
práctica el Art. 5 de la Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre, el Art. 7 del Pacto relativo a 
los derechos civiles y la Declaración del 9 de diciem-
bre de 1975 (resolución 3452) sobre la protección 
de toda persona contra la tortura. que pre:scriben to-
dos ellos que nadie será sometido a tortura ni a pe-
nas y tratos crueles, inhumanos o. degradantes. 

Ademéis. el proyecto elaborado por ra Asociación 
Internacional de Derecho Penal dispone formalmente 
que la tortura es un crimen de derecho internacional. 

Por otra parte. el Comité Jurídico interamericano 
aprobó, en su sesión de Rio de Janeiro (29 de febre-
ro de 1980) un proyecto de Convencíón tendiente a 
definir la tortura como un crimen internacional. Ade-
méis, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó (resolución 34/169 del 17 de diciembre de 
1979) un código de conducta para los agentes de 
seguridad C'Law Enlorcement Olticials") en el cuat 
aparece una interdicción explícita de recurrir a la tor-
tura. 

Se ha probado que la tortura, practicada en gran 
escala en El Salvador, no es un hecho aislado sino 
una práctica habitual y sisteméitica realizada por au-
toridades que ejercen el poder de Estado, en nombre 
propio o con su complicidad. Estas actuaciones de la 
Junta deben, P'1 consecuencia. retenerse como cri-
men en contra de la Humanidad. 

4. La calificación de crimen contra la humanidad 
es tambier'l pertinente en materia de desapariciones. 
Segün el informe de la Comisión Internacional de tos 
Juristas, del 4 de julio de 1979. la "desaparición" im-
plica mültiples violaciones de los derechos de! hom-
bre: derecho a la vida. a la libertad de movimiento, a 
ser protegido contra la tortura, los malos tratos. la 
detención arbitraria, al derecho a un proceso justo 
Constituye además una tortura moral para la familia. 

Nos parece igualmente oportuno retomar a este 
propósito las recomendaciones formuladas en tas 
conclusiones del coloquio celebrado en Paris. (1-2 
de febrero de 1981 ), sobre la "política de desapari-
ciones forzosas de las personas". para el fortaleci-
miento de ta prevención de las desapariciones forzo-
sas y una mayor eficacia de las reglas de procedi-
miento 

Por su parte, en un proyecto de convención inter-
nacional sobre la bllsqueda y la protección de las 
personas, actualmente sometido a los organismos 
competentes de las Naciones Unidas, elaborado por 
el Instituto de los Derechos del hombre del Colegio 
de Abogados de París, se preve expresamente en e! 
Art. 2 que "la desaparición forzosa o involuntaria 
constituye un crimen contra el Derecho de Gentes" 

111. ¿Constituye un crimen de guerra el trato infrin-
gido a los insurrectos por la Junta de El Salvador? 

Los crimenes que se denunciaron, se perpetran 
igualmente durante operaciones militares que opone 
la Junta a los insurrectos. Tales hostilidades constitu-
yen un conflicto armado de carácter interno en el 
que deben respetarse las normas del derecho huma-
nitario de la guerra. en particular, las Convenciones 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, modil1cadas 
por los protocolos adicionales de 1977. 

Con este propósito, el programa de acción adop-
tado por la O.N.U. en 1970. preveia que ··todos les 
combatientes de la libertad en detención serán trata-
dos conforme a las disposiciones pertinentes de la, 
Convención de Ginebra relativo al tratamien!o de los 
prisioneros de guerra del 12 de agosto de 1949··. 

La Junta y sus agenles violan gravemente es1as 
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normas y por este hecho pueden ser declarados res-
ponsables de crímenes de guerra en el sentido del 
artículo 6, b), del Estatuto del Tribunal Internacional 
Mililar de Nuremberg. 

IV. El régimen institucional instalado a partir del 
golpe de estado del 14 de octubre de 1979, ¿tiene 
como efecto violar el derecho fundamental de au-
todeterminación del pueblo salvadoreño? 

El derecho de autodeterminación política afirma-
do por el artículo 5 y 7 de la Declaración Universal de 
los Derechos de los Pueblos prevee qu~ lodo pueblo 
tiene el derecho imprescriptible e inalienable de de-
terminar su estatuto político con toda libertad Y do-
tarse de un régimen democrático representando el 
conjunto de los ciudadanos y capaz de asegurar el 
respeto efectivo de los Derechos Humanos y de las 
libertades fundamentales. 

Estos derechos, hoy universalmente reconocidos, 
pertenecen al Jua cogeos. En el caso de El Salvador, 
la violencia ejercida contra la población por la Junta 
Militar -directamente o por intermedio de grupos te-
rroristas transgreden el derecho de autodetermina-
ción en el plano interno. 

En el estado actual del derecho internacional po-
sitivo, no puede ser, en principio, afirmado que el de-
recho de los pueblos a disponer de ellos mismos in-
cluye la libre determinación del régimen político, 
económico y social. Es así como los diferentes go-
biernos se basan en un consenso -tácito o explícito-. 
Ahora bien, en el caso de El Salvador está establecí• 
do que, no solamente no existe un consenso té.cito, 
sino que el pueblo de este país se encuentra en esta-
do de insurrección declarada contra un gobierno que 
comete en su perjuicio muchos crímenes contra la 
humanidad para impedirle ejercer su derecho a la li-
bre determinación política. 

Por otra parte las prácticas de la juma militar es-
tán en contradicción flagrante con la Constitución de 
la República de El Salvador del 8 de enero de 1962, 
aún vigenlP.. 

El artículo primero de esta constitución proclama 
que "la soberanía íeside en el pueblo" y el ar1ículo 7 
"reconoce el derecho del pueblo a la insurrección··. 

El gobierno de la junta militar es entonces una 
dictadura sin fundamento constitucional. representa. 
una autoridad de hecho, ilegal e ilegitima. 

V. ¿Cuál es la responsabilidad, a título personal 
de los individuos que han participado en los crí· 
menes denunciados? 

l. En los términos del articulo 22 de la Declaración 
Universal de los Derechos del Pueblo, "toda viola• 
ción a los derechos de los pueblos constituye una 
transgresión a las obligaciones para con toda ta co• 
munidad internacional''. 
2.Según el artículo 27 de dicha declaración "los 
atentados mas graves a los derechos fundamentales 
de los pueblos ... constituyen crímenes internaciona• 
les que entrañan la responsabilidad penal individual 
de sus autores.'' 
3. De acuerdo con la jurisprudencia internacional, el 
cargo oficial de los responsables ya sea como jefes 
de Estado, o de los altos funcionarios, no puede ser 
condenado como absoluto. 
4. El que un subalterno actúe conforme a las instruc• 
cienes de su gobierno o de sus superiores no le exi-
me de su responsabilidad. Por consiguiente, los 
miembros de la junta, todos los jefes o altos funcio-
narios que tienen responsabilidad en los servicios ci• 

viles o militares, implicados en actos de genocidio, 
tortura, captura y secuestro deben ~er considerado~ 
como autores o ca-autores o cómphces de estos en-
menes contra la humanidad al igual que todos los 
agentes ejecutores. . . 
5. Son penalmente responsables de crrmenes inter-
nacionales las personas lisicas y los grupos que los 
han cometido. 
6. En virtud de sus obligaciones, los Estados deben 
tomar tas medidas necesarias para asegurar la extra-
dición de los autores de estos crímenes. 

VI. ¿Son internacionalmente responsables terce-
ros Estados que ayuden a la Junta a perpetrar sus 
crímenes? 

Es evidente que sin la ayuda multiforme y el apo-
yo militar de los Estados Unidos de Améric~ del N_or-
te, la junta militar de El Salvador no habna podido 
usurpar el poder y mantenerse en él a pesar de la in-
surrección del pueblo. En efecto, se ha probado ante 
el Tribunal que los Eslados Unidos han suministrado 
y continúan suministrando a ta Junta: armas, exper· 
tos y material con la intención de sostenerla y facili-
tarle la perpetración de los crímenes denunciados. 

VII. El recurso a la lucha armada ¿Puede ser legiti-
mo? 

La Declaración de Independencia de los Estados 
Unidos de América proclamó solemnemente el dere-
cho a la insurrección (Art. 2) el 4 de julio de 1776 
ademas, varios instrumentos nacionales, regionales 
e internacionales han confirmado este principio, que 
la Declaración Universal de los Derechos de los Pue-
blos menciona en estos términos en su Art. 28: "To-
do pueblo, cuyos derechos fundamenla·les son gra-
vemente desconocidos tiene el derecho de hacerse-
los reconocer. especialmente por la lucha política y 
sindical, e incluso, en última instancia, por el recurso 
a la luerza". 

Aunque el uso de la lucha armada pone proble-
mas a la conciencia cristiana, los cristianos en El Sal-
vador se han visto obligados a reconocer su necesi-
dad. Han participado masivamente a la insurrección 
que ha levantado su pueblo y en el interior de la cual 
juegan un rol decisivo. 

Esta lucha se encuentra legitimada en el recono• 
cimiento del derecho a la insurrección, admitido por 
la Iglesia Católica cuando se dan las condiciones ne-
cesarias, como lo recuerda Pablo VI en la Encíclica 
Populorum Progressio (26 de marzo de 1967). 

Al hacer referencia a este texto, Monseñor Osear 
Arnulfo Romero, Arzobispo de San Salvador, decla-
· raba: "los cristianos no temen la lucha, saben com-
batir, pero prefieren hablar el lenguaje de la paz. Sin 
embargo, cuando una dictadura lesiona gravemente 
'los derechos humanos y el bien común de la Nación. 
cuando la situación se hace insoportable y se blo-
quean las vías del diálogo, de la comprensión, de la 
racionalidad, cuando eso se produce, entonces la 
Iglesia habla del derecho legítimo a la violencia insu-
rrecciona!''. (1) 

En el mismo sentido, la Conferencia Episcopal de 
Nicaragua ha reconocido, el 2 de junio de 1979 que 
las condiciones constatadas en su pais justificaban 
el recurso a la fuerza. 

Es por ello por lo que los cristianos de El Salvador 
hacen hoy la misma constatación. Ellos han declara• 
do, en un texto recienle: .. puesto que los caminos 
pacificas nos han sido cerrados permanentemente, 
nos hallamos en la situación en que la Iglesia admite 
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ese derecho a la insurrección legitima en el caso de 
una tiranía evidente y prolongada que causa una gra-
ve lesión a los derechos fundamentales de la perso-
na y que daña el bien común del pais". (Populorum 
Progressio, No,. 31) 2) 

Por tales motivos, el Tribunal Permanente de los 
Pueblos: 

1) Constata que la Junta Militar de El Salvador es cul-
pable de violaciones graves. sistemáticas y repetidas 
de ros derechos humanos, que constituyen una ne-
gación de los derechos fundamentales de la persona 
humana. 
2)Señala ta gravedad particular de estas violaciones 
que tienden a la destrucción de un grupo de perso-
nas en razón de sus opiniones politicas o de su opo-
sición. actual o potencial. al gobierno de esta Junta 
Militar. 
3)Considera que et carácter masivo deliberado de 
estos actos puede ser considerado como constitutivo 
de un crimen de genocidio. 
4)0bserva que la Junta Militar de El Salvador utiliza, 
de una manera generalizada y racionalizada. la prac-
tica de la tortura y de los tratamientos crueles, inhu• 
manos y degradantes, en contra de los insurgentes. 
de los opositores políticos y de todas las categorías 
de la población de El Salvador. sospechosas según 
ellos. 
5) Constata que son culpables de ese crimen contra 
la Humanidad órganos del Estado o grupos organiza-
dos que actUan por cuenta de ellos o con su compli-
cidad. 
6) Nota, del mismo modo, que dichos órganos del 
Estado y dich9s grupos organizados emplean la de-
saparición forzosa de personas arrestadas o rapta· 
das. 
7) Estima que, con dichos métodos, la Junta Militar 
impone su poder ilegítimo al pueblo salvadoreño con 
el propósito de impedir que ejerza su soberanía y su 
derecho a la autodeterminación política, que le son 
reconocidos por los articulas 5 y 7 de la Declaración 
Universal de los derechos de los pueblos, por los ins-
trumentos jurídicos internacionales y por la constitu-
ción de la República de El Salvádor del 8 de enero de 
1962. 
8) En consecuencia, el pueblo de El Salvador ejerce 
legítimamente su derecho a la insurrección previsto 
en el art. 7 de la Constitución arriba mencionada de 
la República de El Salvador y en el art. 28 de la De• 
claración Universal de los Derechos de los Pueblos, 
y que ha sido proclamado en la Declaración de :nde-
pendencia de los Estados Unidos del 4 de julio de 
1776 así como en la enciclica Populorum Progressio 
del 26 de marzo de 1967. 
9) Condena a la Junta de El Salvador como respon• 
sable de los siguientes crímenes contra la Humani-
dad: genocidio, práctica de la tortura y de las "desa-
pariciones'' así como violaciones de los Derechos 
Fundamentares del Pueblo de El Salvador. 
1 O) Consecuentemente, recuerda el deber de todos 
los Estados -en conformidad con la convención del 9 
de diciembre de 1948 sobre la prevención y la repre-
sión del crimen de genocidio-de autorizar la extradi-
ición de miembros de la Junta Militar criminal de El 
Salvador, asi como su deber de abstenerse de otor-
gar a ésta todo apoyo militar o económico que podría 
ser utilizado en contra de El Pueblo salvadoreño. 
11) Denuncia al gobierno de Estados Unidos por su 
complicidad con la Junta de El Salvador, cuya perpe-
tración de crímenes contra la Humanidad favorece. 
12) Hace un llamamiento a todos los Estados -y parti-
cularmente a los Estados vecinos de El Salvador-pa-
ra pedirles que traten a los refugiados salvadoreños 
según los principios del derecho internacional huma-
nitario, en particular la Convención de 1951. 

México, D. F. 12 de febrero de 1981. 

( I) Prenoa Lothul, 15 de febrero de 1980. Ln cucsti6n fue obordnd11 en idéntico sentido por 
Mon~ñor Romero en 2 de sua Cnrtas Po.storales: La lafesio. y orgnniz.ociones poUtico8 
popu.lt1res, 6 de 11gooto de 1978 (<!!\te texto estli. firmndo igunlmente por Monsci1or Arturo 
Rivero y Damas, Obispo de Snntiogo de M11ríu y sucesor de Monsellor Romero en In Dióce-
sis de San Snlvndor). (A. O. Homero, Lo voz de loa eln voz, UCA ed. Son Snlvndor, pg. 92-

121 ). Misión de ln lgleein en medio de lu crisis del paJs, 6 de ogosto dl' l9i9. (A. O. Ro-
mero, Lo voz de los sin voz, op. cit. pp. 123-172). 
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12) "Loe crlrrtinnou ante In lnsurrccct6n del pueblo salvndorcfto", enero 1981 (do..-u-
mento firm11do por die-z instituciones cat61icn.s de El Salvador). 




